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REPÚBLICA DEL ECUADOR Secretaría General 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE JUEVES 10 DE MAYO DE 2012. 

RESOLUCIÓN No. 870-10-05-2012: Dado que se ha reformado el numeral 3 del artículo 25 
a la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, mediante ley publicada en el Segundo Suplemento del Registro 
Oficial No. 634 de 6 de febrero de 2012, se deja sin efecto el uso de la boleta informativa 
para los próximos eventos electorales convocados por el Consejo Nacional Electoral. Para 
el juzgamiento de presuntas infracciones electorales de competencia de este Organismo 
de Justicia Electoral, se procederá conforme a la ley. 

RESOLUCIÓN No. 871-10-05-2012: Encargar a la señora Presidenta que coordine con el 
Presidente del Consejo Nacional Electoral, los mecanismos de enlace entre las dos 
instituciones para los próximos procesos electorales 

RESOLUCIÓN No. 872-10-05-2012: Disponer que la Dirección de Investigación 
Contencioso Electoral prepare un informe sobre los procesos de juzgamiento de 
infracciones electorales realizados por el Tribunal Contencioso Electoral. 

RESOLUCIÓN No. 873-10-05-2012: Considerando que la carga procesal respecto del 
juzgamiento de infracciones electorales ha sido mayor en algunas provincias y, con la 
finalidad de avanzar el proceso de juzgamiento hasta que culmine el período de transición 
de las actuales juezas y jueces del Tribunal Contencioso Electoral, se resuelve reasignar 
las provincias de acuerdo con el siguiente detalle: 

COTOPAXI 

SUCUMBÍOS 
DRA. XIMENA ENDARA OSEJO 

NAPO 

EL ORO 

DRA. AMANDA PÁEZ MORENO GUAYAS 

DRA. ALEXANDRA CANTOS MOLINA MANABÍ 

AB. DOUGLAS QUINTERO TENORIO ESMERALDAS 

AB. JUAN PAÚL YCAZA VEGA PICHINCHA 
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